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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.DIC.A.13. 

  

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo Suplente del Cantón RIOBAMBA el 16 de Septiembre de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía CONSTRUCTORA HIDROESTRUCT S.A. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.A.2013.552 de 22 de 
Octubre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-008 de 17 de 

enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2011-0464 de 11 de julio de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia CONSTRUCTORA 

HIDROESTRUCT S.A y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
* Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

“y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes, 

Comuniquese.- DADA y firmada en Ambato, a 
AO] 

INOUCEUIÍ 
Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANÑIAS DE AMBATO 

Exp. Reserva 7552073 

Nro. Trámite 5.2013.381 
EMR/   
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/doc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeg=1 22/10/2013 

 



2012-06-07 -07-D00 3871, 

RAZON DE MARGINACION.- Dando Cumplimiento a lo dispuesto por Elo, . 

articulo Segundo, de la Superintendencia de Corapanias, en su resolución numero 

SO.DIC.A.13 546 de ferha22 de octubre 2015. - emitida por le Loctora 

Alexandra Espín Frvadenerra, Intendena de Compañías de Ambato, Tomo nota 

   

al margen de la suatniz de la escritura pubiicas GE CONETITUCIÓM UE 

COMPA COMITELETTORA HIDROESTRUCT Só, velebrada ante el Doctor 

Yinicio Rea G, Morano Público Séptimo Suplente del Cantón Riobamba, con fecha 
    

16 de septiembre del 2012, de la APROESCIÓN adiicha escritura. Rinbamba, a 

29 de octubre dell017, 

   

  

_Ttalo Bedrán Riofrio 

  

Razon+.- Lo enmendado en cl numero u risolucion y ÍLclo diciletras 

cion de la compañía en referencia wle de lo ue doy k, Rivbamba 

2 dí roviembre 201%. A 

   

  

Notario Séptimo de Riobamba 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1846.* 
Junto a la Resolución SC.DIC.A.13.546..- Anotado bajo el No. 14635 del Repertorio. 
.- Riobamba, a 13 de Noviembre de 3    

  

    
 


